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2. Solicitud de constancia. El cinco de agosto de dos mil veinte3, la 

actora aduce que solicitó una constancia de trabajo al INE, la cual no le 

fue entregada. 

3. Demanda de juicio laboral. El diez de agosto, la actora presentó 

demanda para reclamar la falta de reconocimiento de la relación laboral 

entre ella y el Instituto demandado desde la fecha de su ingreso, así como 

el otorgamiento de diversas prestaciones que considera le corresponden 

por derecho. 

4. Turno a ponencia. En la misma fecha, la Presidencia de esta Sala 

Superior acordó integrar el expediente SUP-JLI-20/2020, y turnarlo a la 

ponencia de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis, para los efectos 

previstos en el libro quinto de la Ley de Medios. 

5. Radicación y reserva. El doce de agosto, la Magistrada Instructora 

radicó el expediente y reservó acordar lo conducente a la admisión, 

desahogo de pruebas, emplazamiento y correr traslado al INE con la 

demanda, toda vez que el quince de marzo, el Magistrado Presidente de la 

Sala Superior emitió el acuerdo 2/2020 respecto de la implementación de 

medidas para garantizar el adecuado funcionamiento del Tribunal 

Electoral, con motivo de pandemia del COVID-19; en el que decretó la 

suspensión en el cómputo de los plazos para la sustanciación y 

resolución, entre otros, de los juicio laborales. 

6. Admisión y emplazamiento. Mediante acuerdo de dieciséis de 

octubre, la Magistrada Instructora admitió a trámite el escrito inicial y 

ordenó emplazar al INE4, toda vez que, el uno de octubre, la Sala 

Superior, a fin de garantizar los derechos a la salud, a un recurso efectivo 

y al acceso a la justicia, mediante acuerdo 8/2020, reestableció la 

resolución de todos los medios de impugnación y reanudó, entre otros, el 

cómputo de los plazos en la sustanciación y resolución de los juicios 

laborales. 

                                            
3 En adelante todas las fechas corresponden a dos mil veinte, salvo precisión expresa. 
4 En términos de los artículos 99 y 100 de la Ley de Medios. En adelante Ley de Medios.  
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hora establecidas. Quedando notificadas ambas partes en el acto por 

estar presentes en la audiencia de ley.  

14. Remisión del acta de audiencia. El primero de diciembre, la 

Magistrada Instructora acordó remitir a las partes el acta de la audiencia 

de ley e hizo del conocimiento a las partes la liga electrónica a la que 

debían ingresar para reanudar la audiencia.  

15. Continuación de la audiencia. El tres de diciembre se llevó a cabo la 

continuación de la referida audiencia, en la cual la parte demandada 

desistió de la prueba confesional que se le admitió. 

Por otra parte, se desarrolló la etapa de alegatos, en la que ambas partes 

manifestaron lo que a su derecho convino. Finalmente se declaró cerrada 

la instrucción, razón por la cual el juicio quedó en estado de dictar 

sentencia. 

R A Z O N E S  Y  F U N D A M E N T O S :  

PRIMERA. Competencia. Esta Sala Superior es competente para 

conocer del juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el 

INE y sus servidores, identificado al rubro, en razón de que se trata de una 

controversia laboral planteada por una servidora adscrita a la INETEL 

órgano perteneciente a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores, es decir, un órgano central del INE6.  

SEGUNDA. Hechos relevantes y principales argumentos de las partes 

A. Demanda 

La actora refiere que interpone demanda de juicio laboral en contra de la 

falta de reconocimiento de su relación laboral con el INE, situación que por 

sí sola le genera un agravio en contra de sus derechos humanos y 

laborales.   

                                            
6 Artículos 99, párrafo cuarto, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 
186, fracción III, inciso e), 189, fracción I, inciso g), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 206, 
párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante LGIPE); 94, párrafo 1, 
inciso a), de la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación (en adelante, Ley de Medios) así como, 45, 
inciso W) del Reglamento Interior del INE.  
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disposición a la que se encuentra la persona para con su empleador, no 

importando la forma en la que se contrata al personal y que por cuestiones 

presupuestales es más sencillo hacerlo bajo los supuestos de honorarios o 

prestación de servicios. 

Pago de un salario. Recibía un pago quincenal7. Durante el tiempo que 

laboró, el INE le entregó sesenta y siete recibos de pago que acreditan la 

cantidad del salario que recibía.  

Existió un lugar designado por el patrón para realizar el trabajo. Contaba 

con espacio físico en las oficinas del centro de atención telefónica 

INETEL, para realizar las actividades8. 

Existía un horario para realizar el trabajo. De las ocho de la mañana 

hasta las seis de la tarde de lunes a viernes. 

-Pago de las aportaciones que se deben de realizar al ISSSTE. 

Durante el tiempo que no se haya hecho, ya que se tiene una relación 

laboral ininterrumpida con el INE desde el quince de enero de dos mil 

quince. 

-Pago de la cantidad de las prestaciones que dejó de percibir como 

trabajadora y que están establecidas en el manual de normas 

administrativas en materia de recursos humanos del INE9 aprobado 

mediante acuerdo INE/JGE47/207. Correspondientes a las siguientes y 

en especial las que corresponden a un año anterior a la presentación de la 

demanda: 

*Apoyo para despensa  

*Ayuda para alimentos 

*Día de reyes 

*Día del niño 

                                            
7 Señala que según constan en los recibos de pago que para efecto exhibe al presente juicio. 
8 Ubicadas en la avenida Acoxpa, número 436, Colonia Ex hacienda Coapa, Delegación Tlalpan, CP. 14300, 
México Distrito Federal. 
9 En adelante manual. 
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b) Copia simple de la credencial, número 166013, expedida por la 

Dirección Ejecutiva de Administración del INE, en la cual se hace constar 

que la actora estaba adscrita a esa Dirección Ejecutiva y ocupaba el cargo 

de “Asistente de Atención Ciudadana”. 

c) Expediente personal integrado con motivo de su contratación en el INE, 

así como las constancias de sueldo, salarios, conceptos asimilados, 

crédito al salario y subsidio al empleado correspondientes a los ejercicios 

fiscales del año 2015 a lo que va de este año. 

B. Contestación de la demanda, excepciones y defensas  

El INE aduce que no existe el acto reclamado por la actora, ya que en 

ningún momento ha solicitado se le reconozca la relación laboral, de ahí 

que no existe afectación a sus derechos, máxime si se tiene en 

consideración que existe una relación contractual entre la actora y el 

instituto de naturaleza civil al encontrarse vigente el contrato de servicios 

profesionales que se suscribió el primero de enero de dos mil veinte, 

aunado a que se le han respectado a la actora sus derechos derivados del 

propio contrato, por lo cual no hay un acto que haga presumir la 

procedencia del juicio laboral. 

Por otra parte, el INE negó la existencia de relación laboral alguna en el 

periodo del dieciséis de enero de dos mil quince a la fecha, porque el 

vínculo jurídico que les une a las partes fue de naturaleza civil al haber 

suscrito diecisiete contratos de servicios profesionales, sin que se pueda 

considerar que existe continuidad, ya que cada contrato es individual y con 

una vigencia determinada. 

El INE reconoce que la actora prestó sus servicios conforme a los 

siguientes contratos: 

 Número de contrato Periodo de contratación Puesto 

1 0-201502-50091500000 
16 de enero al 31 de marzo 
de 2015 

Asistente de atención 
ciudadana en materia elector 

2 166013-201507-50091500000 
01 de abril al 31 de 
diciembre de 2015 

Asistente de atención 
ciudadana en materia elector 

3 166013-201601-50091500000 01 al 31 de enero de 2016 
Asistente de atención 
ciudadana en materia elector 

4 166013-201603-50091500000 01 de febrero al 31 de Asistente de atención 
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Respecto a las prestaciones establecidas en el manual de normas 

administrativas en materia de recursos humanos, el apoderado del 

demandado expresa que la actora carece de acción y derecho para 

demandar su pago, porque el vínculo existente es de naturaleza civil. 

Ahora bien, en el supuesto sin conceder que la actora tuviera derecho al 

pago de esas prestaciones, no reúne los requisitos previstos por la 

normativa antes precisada, por lo cual, no tienen derecho al pago de 

estás. 

Finalmente, respecto al reclamó por parte de la actora de aguinaldo, 

vacaciones y prima vacacional a partir de su ingreso al instituto, el 

apoderado de la demanda expresa que la actora no tiene derecho al pago 

de estas prestaciones, ya que el vínculo existente, como se ha precisado, 

es de naturaleza civil y por el cual se han pagado en favor de la actora los 

honorarios y gratificación de fin de año pactados en los contratos de 

prestación de servicios profesionales.    

Excepciones opuestas por el INE  

LA DE IMPROCEDENCIA DE LA VIA PARA PROMOVER EL JUICIO PARA DIRIMIR 

LOS CONFLICTOS O DIFERENCIAS LABORALES DE LOS SERVIDORES DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, en virtud de que la actora NO HA SIDO 

SANCIONADA O DESTITUIDA ya que el contrato de prestación de servicios de 

naturaleza civil que existe entre las partes se encuentra vigente y por ende no 

existe sanción o destitución respecto de la cual se pueda presumir la procedencia 

del juicio laboral. 

LA DE IMPROCEDENCIA DE LA VIA PARA PROMOVER EL JUICIO PARA DIRIMIR 

LOS CONFLICTOS O DIFERENCIAS LABORALES DE LOS SERVIDORES DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, en virtud de que a la actora se le han 

respetado la totalidad de sus derechos acorde a la naturaleza civil de su 

contratación, y por ende no existe afectación a sus derechos pactados en los 

contratos de prestación de servicios celebrados con mi mandante, respecto de 

los cuales pudiera inconformarse. 

LA DE IMPROCEDENCIA DE LA VIA PARA PROMOVER EL JUICIO PARA DIRIMIR 

LOS CONFLICTOS O DIFERENCIAS LABORALES DE LOS SERVIDORES DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, en virtud de que conforme al artículo 96 de 
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una de las relaciones contractuales, sin que la actora ejerciera la acción 

correspondiente.  

A efecto de esquematizar la caducidad que se invoca, se inserta el cuadro de la 

conclusión de las vigencias de cada uno de los contratos suscritos con la parte actora: 

ID PERIODO DEL VINCULO JURIDICO REGIMEN DE 
CONTRATACIÓN

MOTIVO DE 
TERMINACIÓN DEL 

VÍNCULO JURÍDICO. 

1 16 de enero al 31 de marzo 2015 Honorarios Conclusión de vigencia 

2 01 de abril al 31 de diciembre de 2015 Honorarios Conclusión de vigencia 

3 01 al 31 de enero de 2016 Honorarios Conclusión de vigencia 

4 01 de febrero al 31 de diciembre de 2016 Honorarios Conclusión de vigencia 

5 01 al 31 de enero de 2017 Honorarios Conclusión de vigencia 

6 01 al 28 de febrero de 2017 Honorarios Conclusión de vigencia 

7 01 al 31 de marzo de 2017 Honorarios Conclusión de vigencia 

8 01 al 30 de abril de 2017 Honorarios Conclusión de vigencia 

9 01 de mayo al 30 de junio de 2017 Honorarios Conclusión de vigencia 

10 01 de julio al 31 de agosto de 2017 Honorarios Conclusión de vigencia 

11 01 al 30 de septiembre de 2017 Honorarios Conclusión de vigencia 

12 01 al 31 de octubre de 2017 Honorarios Conclusión de vigencia 

13 
01 de noviembre al 31 de diciembre de 
2017 

Honorarios Conclusión de vigencia 

14 01 al 31 de enero 2018 Honorarios Conclusión de vigencia 

15 01 de febrero al 31 de diciembre de 2018 Honorarios Conclusión de vigencia 

16 01 de enero al 31 de diciembre 2019 Honorarios Conclusión de vigencia 

17 01 de enero al 31 de diciembre 2020 Honorarios Vigente 

 

LA DE IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN Y FALTA DE DERECHO DE LA 

ACTORA, para reclamar el pago de cuotas y aportaciones ante el ISSSTE a partir 

del 15 de enero de 2015, toda vez que mi mandante dio de alta a la actora ante 

dicho Instituto de seguridad social una vez que tuvo derecho a ello en términos del 

artículo Cuadragésimo Tercero Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

LA DE FALSEDAD, en virtud de que la actora apoya sus reclamaciones en hechos 

y argumentos falsos, al sostener que el vínculo jurídico que existe con este Instituto 

a partir del 15 de enero de 2015 y lo correcto es a partir del 16 de enero de 2015. 

LA DE PRESCRIPCIÓN, que de manera cautelar se hace valer, sin que implique 

reconocimiento de derecho laborales a favor de la actora, con fundamento en los 

artículos 112 y 516, respectivamente, de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y de la Ley Federal del Trabajo, con relación a las 

prestaciones consistentes en aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, "despensa 

oficial", "apoyo para  despensa",  "ayuda para alimentos",  "día  de  reyes" "día  del  
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laborales, aunado a que está vigente el contrato de prestación de servicios 

profesionales, circunstancia que hace que no se actualice el supuesto de 

procedencia previsto en el artículo 95, párrafo 1, de la Ley de Medios.  

A juicio de esta Sala Superior es infundada la excepción hecha valer por 

Instituto demandado, en razón de que los planteamientos forman parte del 

estudio del fondo de la litis del presente juicio, por lo cual a priori no 

pueden ser analizados como lo pretende el instituto demandado. 

Aunado a que, este órgano jurisdiccional si advierte una posible afectación 

en los derechos de la parte actora que deben ser resueltos, como lo es, 

determinar el tipo de vínculo jurídico que tiene la actora con el INE, es 

decir, si realmente es de naturaleza laboral o civil, por lo cual es 

procedente analizar la controversia planteada, sin que exista necesidad de 

una determinación de la parte demandada11. 

CUARTO. Fecha inicio del vínculo jurídico con el INE. 

La actora manifiesta en su demanda que el quince de enero de dos mil 

quince inició el vínculo jurídico con el demandado, circunstancia que es 

controvertida por el apoderado del INE, al manifestar que el primer 

contrato de prestación de servicios profesionales tuvo como vigencia del 

dieciséis de enero al treinta y uno de marzo de dos mil quince. 

Se considera que no le asiste la razón a la actora respecto de la fecha de 

inicio del vínculo jurídico con el INE, en razón de que las constancias que 

obran en el expediente se advierten que éste inicio el dieciséis de enero 

de dos mil quince. 

En efecto, de los recibos aportados por la actora en copia simple, se 

observa que aportó uno en el cual, el periodo de pago de honorarios 

corresponde del dieciséis al treinta y uno de enero de dos mil quince. 

                                            
11  El artículo 96, párrafo 1 de la Ley de Medios, prevé que el servidor del Instituto Federal Electoral que 
hubiese sido sancionado o destituido de su cargo o que considere haber sido afectado en sus derechos y 
prestaciones laborales, podrá inconformarse mediante demanda que presente directamente ante la Sala 
competente del Tribunal Electoral, dentro de los quince días hábiles siguientes al en que se le notifique la 
determinación del Instituto Federal Electoral. 
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Marco jurídico y criterios de esta Sala Superior  

La Ley Federal del Trabajo12 reconoce una tutela a la parte trabajadora, 

toda vez que en ocasiones se le exime de probar ciertos hechos o actos, a 

diferencia de lo que ocurre con la parte patronal, a la cual se le atribuye 

expresamente la carga de probar, aunque se trate de demostrar 

afirmaciones o pretensiones del trabajador13. 

Con base en lo anterior, corresponde al patrón demostrar la existencia de 

la relación jurídica, su naturaleza, y lo concerniente al tiempo en que 

existió la misma.  

En consecuencia, ante la afirmación de la actora respecto de la existencia 

de una relación laboral con el INE y la negativa de éste de sostener un 

vínculo jurídico de esa naturaleza es al demandado a quien le 

corresponde la carga de la prueba14. 

Esta Sala Superior ha sostenido que la naturaleza laboral de una relación 

no está condicionada por la denominación de los instrumentos con los que 

se documenta, sino por los elementos constitutivos de ella15. 

La temporalidad de un contrato tampoco es un elemento que determine 

que la naturaleza jurídica de que el acto es civil. Mas aun cuando el 

demandado identifica la calificativa de “eventual” como sinónimo de “civil”.  

Es criterio de este órgano jurisdiccional que la calificativa de “eventual” 

solo alude al periodo en el que la actividad o trabajo convenido se 

desarrolló; es decir al evento en particular16.  

                                            
12 En lo sucesivo, LFT. 
13 De conformidad con lo dispuesto el artículo 784 de la LFT, de aplicación supletoria a la materia, en términos 
del artículo 95 de la Ley de Medios.  
14 Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 2°a./J.40/99 de la Segunda Sala de la SCJN, de rubro: 
“RELACIÓN LABORAL. CARGA DE LA PRUEBA. CORRESPONDE AL PATRÓN CUANDO SE EXCEPCIONA 
AFIRMANDO QUE LA RELACIÓN ES DE OTRO TIPO.”. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, 9ª Época, Tomo IX, mayo de 1999, p. 480. 
15 Conforme al criterio de la SCJN en la jurisprudencia de rubro: TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. EL VÍNCULO LABORAL SE DEMUESTRA CUANDO LOS SERVICIOS PRESTADOS REÚNEN LAS 
CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE UNA RELACIÓN DE TRABAJO, AUNQUE SE HAYA FIRMADO UN 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. Novena Época, Registro: 178849, 
Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXI, marzo de 2005, Materia(s): Laboral, Tesis: 2a./J. 20/2005, Página: 315. 
16 Criterio sostenido al resolver el SUP-JLI-24/2018. 
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-El pago de un salario. En contraprestación por el trabajo prestado. 

Otro aspecto importante, en la acreditación de un nexo laboral lo 

constituye la continuidad en la relación jurídica21. 

Al respecto, la SCJN ha sostenido que el elemento fundamental de la 

naturaleza laboral es la subordinación22.  

Caso concreto 

Las partes suscribieron un total de diecisiete contratos por el régimen de 

honorarios23:  

Análisis de cada uno de los contratos 
Fecha  Vigencia  Puesto o 

cargo  
Régimen y 
funciones  

Honorarios Número de 
contrato  

16 de 
enero 

de 2015 

16 de 
enero al 

31 de 
marzo de 

2015 

Asistente de 
atención 

ciudadana 
en materia 

elector 

Atender los 
requerimientos 
político-electorales y 
registrales que las 
personas 
manifiesten a través 
de las diferentes vías 
de contacto, 
identificando la 
solicitud y/o servicio 
requerido, y 
proporcionando la 
información que dé 
respuesta con la 
finalidad de obtener 
la satisfacción del 
servicio ciudadano 

 
0-201502-

50091500000 

01 de 
abril de 
2015 

01 de abril 
al 31 de 

diciembre 
de 2015 

Asistente de 
atención 

ciudadana 
en materia 

elector 

Atender los 
requerimientos 
político-electorales y 
registrales que las 
personas 
manifiesten a través 
de las diferentes vías 

$85,500.00 
166013-
201507-

50091500000 

                                                                                                                        
la naturaleza de la relación de trabajo o de prestación de servicios. Ver tesis de jurisprudencia, emitida por la 
entonces 4ª Sala de la SCJN, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 187-192, Quinta 
Parte, Materia Laboral, p. 185, cuyo texto y rubro es: SUBORDINACIÓN. ELEMENTO ESENCIAL DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO.  
21 Sirve de apoyo, la Jurisprudencia 2ª/J 20/2005, de la Segunda Sala de la SCJN, cuyo rubro es: 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL VÍNCULO LABORAL SE DEMUESTRA CUANDO LOS 
SERVICIOS PRESTADOS REÚNEN LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE UNA RELACIÓN DE TRABAJO, 
AUNQUE SE HAYA FIRMADO UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. En 
dicha jurisprudencia se indica que la existencia del vínculo laboral entre una dependencia estatal y la persona 
que le prestó servicios se da cuando se acredita que los servicios prestados reúnen las características propias 
de una relación laboral. En ese sentido, si se acredita lo anterior, así como que en la prestación del servicio 
existió continuidad y que el trabajador prestó sus servicios en el lugar y conforme al horario que se le asignó, a 
cambio de una remuneración económica, se concluye que existe el vínculo de trabajo, sin que sea obstáculo 
que la prestación de servicios se haya originado con motivo de la firma de un contrato de prestación de servicios 
profesionales. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXI, marzo de 2005, p. 
315. 
22 Jurisprudencia de la SCJN, de rubro: SUBORDINACIÓN. ELEMENTO ESENCIAL DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO. Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 187-192, Quinta Parte, página 85, 
Cuarta Sala. Apéndice 1917-2000, Tomo V, Materia del Trabajo, Jurisprudencia, Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, página 494, Cuarta Sala, tesis 608. 
23 Pruebas ofrecidas por la parte actora y el INE, el cual los proporcionó. 
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Análisis de cada uno de los contratos 
Fecha  Vigencia  Puesto o 

cargo  
Régimen y 
funciones  

Honorarios Número de 
contrato  

requerido, y 
proporcionando la 
información que dé 
respuesta con la 
finalidad de obtener 
la satisfacción del 
servicio ciudadano 

01 de 
marzo 

de 2017 

01 al 31 
de marzo 
de 2017 

Asistente de 
atención 

ciudadana 
en materia 

elector 

Atender los 
requerimientos 
político-electorales y 
registrales que las 
personas 
manifiesten a través 
de las diferentes vías 
de contacto, 
identificando la 
solicitud y/o servicio 
requerido, y 
proporcionando la 
información que dé 
respuesta con la 
finalidad de obtener 
la satisfacción del 
servicio ciudadano 

$9,500.00 
166013-
201705-

50091500000 

01 de 
abril de 
2017 

01 al 30 
de abril de 

2017 

Asistente de 
atención 

ciudadana 
en materia 

elector 

Atender los 
requerimientos 
político-electorales y 
registrales que las 
personas 
manifiesten a través 
de las diferentes vías 
de contacto, 
identificando la 
solicitud y/o servicio 
requerido, y 
proporcionando la 
información que dé 
respuesta con la 
finalidad de obtener 
la satisfacción del 
servicio ciudadano 

$9,500.00 
166013-
201707-

50091500000 

01 de 
mayo de 

2017 

01 de 
mayo al 
30 de 

junio de 
2017 

Asistente de 
atención 

ciudadana 
en materia 

elector 

Atender los 
requerimientos 
político-electorales y 
registrales que las 
personas 
manifiesten a través 
de las diferentes vías 
de contacto, 
identificando la 
solicitud y/o servicio 
requerido, y 
proporcionando la 
información que dé 
respuesta con la 
finalidad de obtener 
la satisfacción del 
servicio ciudadano 

$19,000.00 
166013-
201709-

50091500000 

01 de 
julio de 
2017 

01 de julio 
al 31 de 

agosto de 
2017 

Asistente de 
atención 

ciudadana 
en materia 

elector 

Atender los 
requerimientos 
político-electorales y 
registrales que las 
personas 
manifiesten a través 
de las diferentes vías 
de contacto, 
identificando la 
solicitud y/o servicio 
requerido, y 
proporcionando la 
información que dé 

$19,000.00 
166013-
201713-

50091500000 
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finalida
la sat
servicio

de 
n 
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requeri
proporc
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respue
finalida
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de 
n 
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$19,0
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$10,1

S

atos 
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000.00 

131.00 

SUP-JLI

Núme
cont

166013-
201717-

5009150000

166013-
201719-

5009150000

166013-
201721-

5009150000

166013-
201801-

5009150000

-20/2020

ero de 
trato  

00 

00 

00 

00 
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Análisis de cada uno de los contratos 
Fecha  Vigencia  Puesto o 

cargo  
Régimen y 
funciones  

Honorarios Número de 
contrato  

ciudadanos con un 
servicio de calidad y 
confianza 

01 de 
febrero 
2018 

01 de 
febrero al 

31 de 
diciembre 
de 2018 

Asistente de 
atención 

ciudadana 

Informar a la 
ciudadanía que 
contacta al centro de 
atención ciudadana 
INETEL, a través de 
las diferentes vías de 
contacto, sobre 
diversos temas en el 
ámbito electoral, 
registral y político, 
asimismo colaborar 
en la validación de 
los servicios 
proporcionados con 
el fin de satisfacer 
los requerimientos 
ciudadanos con un 
servicio de calidad y 
confianza 

$111,441.00. 
166013-
201803-

50091500000 

01 de 
enero 

de 2019 

01 de 
enero al 

31 de 
diciembre 
de 2019 

Asistente de 
atención 

ciudadana. 

Informar a la 
ciudadanía que 
contacta al centro de 
atención ciudadana 
INETEL, a través de 
las diferentes vías de 
contacto, sobre 
diversos temas en el 
ámbito electoral, 
registral y político, 
asimismo colaborar 
en la validación de 
los servicios 
proporcionados con 
el fin de satisfacer 
los requerimientos 
ciudadanos con un 
servicio de calidad y 
confianza 

$126,024.00 

NH-NP-
50091500000-

HP182573-
33256-4 

01 de 
enero 

de 2020 

01 de 
enero al 

31 de 
diciembre 
de 2020 

Asistente de 
atención 

ciudadana. 

Informar a la 
ciudadanía que 
contacta al centro de 
atención ciudadana 
INETEL, a través de 
las diferentes vías de 
contacto, sobre 
diversos temas en el 
ámbito electoral, 
registral y político, 
asimismo colaborar 
en la validación de 
los servicios 
proporcionados con 
el fin de satisfacer 
los requerimientos 
ciudadanos con un 
servicio de calidad y 
confianza 

$130,440.00 

NH-NP-
50091500000-

HP182573-
33256-5 

A los contratos se les otorga valor probatorio pleno, en términos del 

artículo 16, párrafos 1 y 3, de la Ley de Medios, aun cuando su naturaleza 

sea de documental privada, al no estar controvertida su autenticidad y 

contenido, por la parte actora.  
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Del análisis de esos documentos, es evidente que las de la actora tienen 

como objetivo que el INE cumpliera con la atribución permanente de 

proporcionar la información necesaria para que los ciudadanos puedan 

ejercer sus derechos.  

En consecuencia, la denominación de los contratos como honorarios 

eventuales no es suficiente para que se considere que la relación 

existente entre la actora y el INE es de naturaleza civil. 

Subordinación 

Conforme los contratos, el INE determinó el objeto, el cargo que asignaría 

a la actora, los parámetros y lineamientos para la prestación de los 

servicios, procesos de supervisión y aprobación y el pago de una 

retribución económica de manera periódica. 

En cada uno de los contratos se precisó la facultad del INE para 

supervisar y vigilar la adecuada prestación de los servicios26, de ahí que 

las actividades que desempeñó la actora no se enmarcan en la prestación 

de servicios de naturaleza civil, en la cual los actos encomendados se 

ejecutan por los propios medios y habilidades del prestador del servicio.  

En los contratos celebrados se fijaron objetivos determinados, donde el 

INE materialmente era el único posibilitado en planear, programar e 

instrumentar las estrategias de operación que en su caso serían 

realizadas por la actora. 

A mayor abundamiento, se advierte que la actora tenía la obligación de 

llevar a cabo las actividades encomendadas y las mismas no estaban 

sujetas a una libre propuesta o planeación; por el contrario, su actividad 

estaba sujeta a una supervisión y vigilancia por personal específico del 

INE.  

                                            
26 En la mayoría de los contratos, la cláusula séptima de los contratos señala “Entregables. Como parte 
integrante de los servicios objeto del presente contrato, el o la “prestadora de servicios”, se obliga a entregar al 
“Instituto” informes quincenales o mensuales de las actividades realizadas en el periodo, según sea el caso, 
siendo responsabilidad de los (las) titulares de las áreas del Instituto o del personal de mando que estos 
designen para tal efecto, supervisar y vigilar el cumplimiento de las actividades realizadas por el o la 
“prestador(a) de servicios.”  
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Al respecto, los artículos 35 y 36 de la Ley Federal del Trabajo27, de 

aplicación supletoria a la materia, disponen que la estipulación de obra 

determinada únicamente puede hacerse cuando lo exija su naturaleza, 

porque de lo contrario el contrato se presumirá celebrado por tiempo 

indeterminado. 

Al contestar la demanda, el INE expuso que la actora le ha prestado 

servicios de manera discontinua, ya que al finalizar cada contrato culminan 

sus efectos, sin que se pueda considerar que se renuevan 

automáticamente.  

En los términos que se ha analizado previamente, las funciones que 

efectúa la actora corresponden a la atribución permanente del INE 

informar a la ciudadanía como ejercer sus derechos políticos-electorales. 

Lo anterior toda vez que dichas relaciones se pueden establecer de 

manera eventual (por obra o tiempo determinado) o permanente (por 

tiempo indefinido), de ahí que el hecho de sujetar la prestación de los 

servicios a un evento solo condiciona su vigencia o temporalidad, pero no 

su naturaleza. 

Dado lo anterior, es que a juicio de esta Sala la prestación de los servicios 

que se han realizado desde el dieciséis de enero de dos mil quince hasta 

la fecha, están sustentados en contratos de naturaleza laboral. 

Finalmente, no escapa a la atención de este órgano jurisdiccional que, al 

contestar la demanda, el INE aduce que existe una confesión expresa de 

la actora en el sentido de que la relación con el INE es de naturaleza civil, 

a partir de la celebración de diversos contratos de mutuo propio.  

Contrario a lo sostenido por el demandado, las manifestaciones realizadas 

por la actora en su demanda no se pueden considerar una conformidad o 

reconocimiento de la existencia de un vínculo de índole civil, máxime que 

en la misma demanda aduce que fue sujeto a una simulación bajo el 

régimen de honorarios. 

                                            
27 En lo sucesivo, LFT. 
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ii. Otra regla general es que las partes deben acreditar los hechos en 

que sustenten sus pretensiones; empero, esa regla no es absoluta, 

porque la carga de la prueba debe arrojarse al colitigante que cuente con 

los mejores elementos para probar el hecho discutido. 

iii. Cuando se presenta un caso en el que las partes reconocen la 

existencia de la relación laboral, así como las fechas de inicio y de 

conclusión del vínculo, se genera una presunción iuris tantum a favor 

del trabajador, en el sentido de que los servicios se prestaron en 

forma ininterrumpida; esto, conforme al principio general del derecho, 

según el cual “cuando se prueban los extremos, se presume que impera la 

misma situación en el intermedio, salvo prueba en contrario”, como se 

expresa en la máxima latina probatis extremis, media censetur probata. 

iv. Corresponde al patrón la carga de la prueba sobre la antigüedad 

del trabajador, siempre que exista controversia sobre ello32. 

Derivado de lo anterior, en el caso se actualiza la presunción iuris tantum 

a favor del trabajador.  

Lo anterior, toda vez que al contestar la demanda el INE no hizo valer 

periodo de interrupción alguna; se limitó a distinguir la modalidad en que 

se prestaron los servicios, aduciendo que el vínculo correspondiente a los 

periodos relativos a la celebración de contratos tiene una naturaleza civil y 

no laboral.  

No pasa desapercibido a este órgano jurisdiccional, lo aducido por el INE 

en el sentido de que la continuidad aducida por la actora no se actualiza 

porque en cada uno de los contratos se prevé que dichos instrumentos 

expiran el día de su vencimiento, sin aviso previo alguno.  

La referida afirmación está encaminada a controvertir la naturaleza laboral 

de la prestación de los servicios con base en contratos que se suscriben 

por una temporalidad específica, circunstancia que ya fue desvirtuada en 

esta ejecutoria en el apartado previo.  

                                            
32 Conforme a lo dispuesto en el artículo 784, fracción II, de la supletoria LFT. 
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fracción VI, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado35, 

que disponen que todo trabajador que preste un servicio físico o 

intelectual, o ambos, para una dependencia o entidad pública que sea 

propio de una relación laboral, tiene derecho, entre otras prestaciones, a 

las de seguridad social. 

En consecuencia, existe la obligación correlativa de los titulares de las 

dependencias y entidades públicas de inscribir a los trabajadores ante el 

ISSSTE y FOVISSSTE, para que puedan gozar de los diversos seguros 

que prevé el régimen obligatorio, con el respectivo entero de las cuotas y 

la retención de las que corresponden a la trabajadora.  

Cuando la dependencia incumple con la obligación de inscribir y retener 

las cotizaciones que corresponden durante el transcurso de la relación 

laboral, como en el caso, el INE deberá cubrirlas en su integridad, porque 

ante la omisión del descuento, las consecuencias recaen en el patrón36. 

                                                                                                                        
programas informáticos que se establezcan al efecto, a más tardar, los días cinco de cada mes, para la segunda 
quincena del mes inmediato anterior, y veinte de cada mes, para la primera quincena del mes en curso, excepto 
tratándose de las Cuotas y Aportaciones al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y al Fondo de 
la Vivienda. El entero de las Cuotas y Aportaciones al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y al 
Fondo de la Vivienda será por bimestres vencidos, a más tardar el día diecisiete de los meses de enero, marzo, 
mayo, julio, septiembre y noviembre de cada año y se realizará mediante los sistemas o programas informáticos 
que, al efecto, determine la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. Las Dependencias o 
Entidades están obligadas a utilizar los sistemas o programas informáticos antes referidos para realizar el pago 
de las Cuotas, Aportaciones y Descuentos. El Instituto se reserva la facultad de verificar la información recibida. 
En caso de encontrar errores o discrepancias que generen adeudos a favor del Instituto, deberán ser cubiertos 
en forma inmediata con las actualizaciones y recargos que correspondan, en los términos de esta Ley 
35 Artículo 43.- Son obligaciones de los titulares a que se refiere el Artículo 1o. de esta Ley: […] VI. - Cubrir las 
aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y 
servicios sociales comprendidos en los conceptos siguientes: a) Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y 
hospitalaria, y en su caso, indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. b) Atención 
médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los casos de enfermedades no profesionales y maternidad. c) 
Jubilación y pensión por invalidez, vejez o muerte. d) Asistencia médica y medicinas para los familiares del 
trabajador, en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. e) Establecimiento de centros para vacaciones y para recuperación, de guarderías infantiles y de 
tiendas económicas. f) Establecimiento de escuelas de Administración Pública en las que se impartan los cursos 
necesarios para que los trabajadores puedan adquirir los conocimientos para obtener ascensos conforme al 
escalafón y procurar el mantenimiento de su aptitud profesional. g) Propiciar cualquier medida que permita a los 
trabajadores de su Dependencia, el arrendamiento o la compra de habitaciones baratas. h) Constitución de 
depósitos en favor de los trabajadores con aportaciones sobre sus sueldos básicos o salarios, para integrar un 
fondo de la vivienda a fin de establecer sistemas de financiamiento que permitan otorgar a éstos, crédito barato 
y suficiente para que adquieran en propiedad o condominio, habitaciones cómodas e higiénicas; para 
construirlas, repararlas o mejorarlas o para el pago de pasivos adquiridos por dichos conceptos. Las 
aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, cuya Ley regulará los procedimientos y formas conforme a los cuales se otorgarán y 
adjudicarán los créditos correspondientes. 
36 Sirve como criterio orientador, la tesis de jurisprudencia, de rubro: CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA OMISIÓN DE INSCRIBIRLOS ANTE EL ISSSTE 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, CONLLEVA LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE 
CUBRIRLAS EN SU INTEGRIDAD (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY QUE 
RIGE A DICHO INSTITUTO). Décima Época. Registro: 2011591. Tribunales Colegiados de Circuito. Materia 
Laboral. 



 

Derivad

que de

y las d

actora, 

la relac

En ese

existen

obligato

Toda v

hacer l

deberá 

deveng

conteni

y descu

No es o

valer la

expedie

las apo

No obs

tiene c

trabajad

través d

Para el

pagar l

hasta c
            
37 Conform
el INE y su
mandatado
del ISSSTE
38 Jurisprud
rubro: SEG
OBLIGATO
39 En mér
prestacione
2013 al 15 
40 De la fo
electrónico

do de lo 

bió reten

el FOVIS

a efecto

ción labor

e sentid

cia de 

orias y su

vez que n

liquida la

realiza

gados po

idos en e

uentos pr

obstáculo

a excep

ente elec

ortaciones

stante, el

como fin

dora, co

de la sus

 caso de

as faltan

completa
             

me al artículo 
us servidores
o por el artíc
E. 
dencial 2a./J

GURO SOCIA
ORIO, AUN C
rito de lo an
es de segurid
de septiemb

oja 2 a la 6 
o único”, emit

anterior

ner a la tr

SSSTE, c

o de cubr

ral37.  

o, las p

una re

us derech

no obra 

a conde

ar los c

or el ac

el Estatut

revistos e

o a lo an

ción de 

ctrónico 

s a la act

l pronun

alidad q

nsideran

scripción 

e que el I

ntes, cor

r las cot
             
41, párrafo s

s se regirán p
ulo 206, párr

.3/2011 de la
AL. PROCED
CUANDO YA 
nterior, el INE
dad social rec
bre de 2017.  

del expedien
ido el ocho d

r, el INE 

rabajado

con moti

ir las cot

prestacio

lación d

hos son i

en el ex

na que 

cálculos 

ctor, así 

to, de tod

en la Ley

nterior, q

pago d

único SI

tora40.  

ciamiento

que el d

do los p

de contr

NE hubie

respondi

izaciones
      
segundo, bas
por las dispos
rafo 2, de la 

a Segunda S
DE LA INSCR

NO EXISTA 
E deberá re
clamadas, a f
 
nte personal
e marzo de d

31 

deberá 

ora respe

ivo de la

izaciones

nes de 

de traba

irrenunci

xpediente

se estab

respect

como e

das y cad

y del ISSS

ue al co

de las a

NAVID, 

o realiza

demandad

periodos 

atos.  

era cubie

entes ta

s en el p

se V, de la C
siciones de la
Ley Electora

Sala de la SC
RIPCIÓN RET
EL NEXO LA

ealizar todas 
fin de comple

 del actor se
dos mil diecis

enterar 

cto de la

a relación

s por el t

segurida

ajo; del 

ables38.

e las con

blece en

tivos co

en términ

da una de

STE39. 

ntestar la

aportacio

se acred

ado por e

do regu

en los q

erto algun

nto al pa

periodo d

onstitución F
a Ley Elector

al, el persona

CJN, de la N
TROACTIVA
ABORAL CON

las gestione
etar la cotizac

e advierte el
siete.  

S

y pagar 

as cotizac

n laboral 

tiempo de

ad socia

mismo 

nstancias

n esta e

onforme 

nos de 

e las cuo

a deman

nes, adu

dita que 

este órga

larice la 

que prest

nas de la

atrón com

del diecis

Federal, las re
ral y del Esta

al del INE ser

Novena Época
A DE UN TRA

N EL PATRÓ
es necesaria
ción en el per

l documento 

SUP-JLI

las apor

ciones al

que tien

e la exist

al deriva

modo, 

s necesar

ejecutoria

a los 

los linea

otas, apor

nda el IN

uciendo 

ha cump

ano juris

situació

tó los se

as cuotas

mo al tra

séis de m

elaciones de 
atuto y, de ac
rá incorporad

a, en Materia
ABAJADOR A
ÓN DEMANDA
as a efecto d
riodo del 16 d

denominado

-20/2020

rtaciones

l ISSSTE

ne con la

tencia de

an de la

resultan

rias para

a, el INE

salarios

amientos

rtaciones

E hiciera

que de

plido con

sdicciona

ón de la

ervicios a

s, deberá

abajador

marzo de

trabajo entre
cuerdo con lo
do al régimen

a Laboral, de
AL RÉGIMEN
ADO.  
de cubrir las
de octubre de

o “expediente

0 
 

s 

E 

a 

e 

a 

n 

a 

E 

s 

s 

s 

a 

l 

n 

l 

a 

a 

á 

, 

e 

e 
o 
n 

e 
N 

s 
e 

e 



SUP-JLI-20/2020 

32 
 

dos mil quince a la fecha del dictado de la presente resolución, en caso de 

que se acredite el despido injustificado, sin poder condicionar su pago, a la 

entrega de cantidad alguna por parte del trabajador. 

Se deberá dar vista, con copia certificada del presente fallo, al ISSSTE 

para que actúe en el ámbito de sus atribuciones41. 

3. Pago de otras prestaciones 

Vacaciones y prima vacacional 

El personal del INE gozará de diez días hábiles de vacaciones, por cada 

seis meses de servicio consecutivo de manera anual, conforme al 

programa de vacaciones que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva 

de Administración, con las excepciones que señale el acuerdo en materia 

de jornada laboral que para efectos apruebe la Junta General Ejecutiva42. 

De lo anterior se desprende que el derecho de los trabajadores del INE a 

disfrutar de vacaciones está sujeto a que cumplan más de seis meses 

consecutivos de servicios, lo que les permitirá disfrutar de un primer 

periodo vacacional una vez cumplido el requisito.  

Adicionalmente, el personal del INE que tenga derecho al disfrute de 

vacaciones recibirá una prima vacacional43, equivalente a cinco días de 

salario base, cuando menos, por cada periodo vacacional. 

La prima en estudio constituye el importe que reciben los servidores 

públicos a efecto de contar con mayor disponibilidad de recursos durante 

los periodos vacacionales44. 

En el caso, la actora reclama el pago de los periodos que han transcurrido 

del dieciséis de enero de dos quince hasta la presentación de la demanda.  

                                            
41 Similar criterio sustentó esta Sala Superior al resolver el SUP-JLI-8/2018, así como los incidentes de 
ejecución de sentencia en los juicios laborales SUP-JLI-16/2018, SUP-JLI-17/2018 y SUP-JLI-24/2018, respecto 
del pago de cuotas de cotización a los organismos mencionados. 
42 De conformidad con el artículo 59 del Estatuto, en relación con el artículo 533, del Manual.  
43 En términos de lo dispuesto en el artículo 60 del Estatuto. 
44 El Manuel establece:  
Artículo 298. La prima vacacional es el importe que recibirá el Personal de Plaza Presupuestal de nivel 
operativo, de mando y homólogos, a fin de contar con mayor disponibilidad de recursos durante los períodos 
vacacionales. El monto equivale a 5 días del sueldo base cuando menos, que se otorga por cada período 
vacacional. Serán dos períodos vacacionales por año, sujetos a los calendarios previamente establecidos.  
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obligación sea exigible, salvo las excepciones que la propia Ley del 

Trabajo contempla 

En términos del precepto antes indicado, el derecho de la parte actora 

reclamar el pago de vacaciones y las primas respectivas con relación a los 

periodos referidos prescribió en un año. 

En atención a lo anterior, se desprende que los períodos vacacionales 

comprendidos del dieciséis de enero de dos mil quince al dieciséis de julio 

de dos mil diecinueve están prescritos porque su periodo para 

demandarse esta fuera del plazo de un año a partir de que se hace 

exigible la prestación, tal como se demuestra en el siguiente cuadro47. 

RELACIÓN 
LABORAL 

PRIMER 
PERIODO 

PRESCRIPCIÓN
SEGUNDO 
PERIODO 

PRESCRIPCIÓN 

16 enero 2015 
(Inicio de la 

relación laboral) 

16 enero 2015 
a 

16 julio 2015 
17 julio 2016 

16 julio 2015 
a 

16 enero 2016 
17 enero 2017 

2016 
16 enero 2016 

a 
16 julio 2016 

17 julio 2017 
16 julio 2016 

a 
16 enero 2017 

17 enero 2018 

2017 
16 enero 2017 

a 
16 julio 2017 

17 julio 2018 
16 julio 2017 

a 
16 enero 2018 

17 enero 2019 

2018 
16 enero 2018 

a 
16 julio 2018 

17 julio 2019 
16 julio 2018 

a 
16 enero 2019 

17 enero 2020 

2019 
16 enero 2019 

a 
16 julio 2019 

17 julio 2020   

                                            
47 Es aplicable la tesis de jurisprudencia I.13o.T. J/1 (10a.) cuyo rubro y texto es: “VACACIONES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO PARA DISFRUTARLAS”. Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia De 
Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación. Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 
3, página 1981. 
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Conforme a lo dispuesto en la fracción VII, del artículo 43 del Estatuto, el 

personal del INE que hubiere prestado sus servicios durante un año tendrá 

derecho a un aguinaldo que será equivalente a cuarenta días de sueldo 

tabular, cuando menos y sin deducción alguna o, en su caso, a la parte 

proporcional correspondiente.  

Por su parte, en el artículo 553, del manual de normas administrativas, se 

establece que el aguinaldo es un derecho laboral que se otorga a todos 

los servidores públicos del Instituto demandado, en tanto que la 

gratificación de fin de año es la retribución que se otorgará a los 

prestadores de servicios contratados por el Instituto. 

En ese sentido, si bien lo procedente sería condenar al INE al pago del 

aguinaldo correspondiente al año dos mil diecinueve, lo cierto es que este 

acreditó haber pagado a la actora la cantidad de $14,493.33 (catorce mil 

cuatrocientos noventa y tres pesos 33/100 M.N.), conforme al recibo que 

exhibió al presentar la contestación a la demanda, en el que consta que el 

señalado monto se entregó por concepto de gratificación de fin de año, al 

haber estado sujeto al régimen de honorarios permanentes. 

Sobre el particular, se debe precisar que, con independencia de la 

denominación que consta en el recibo de referencia, se debe considerar 

que al haberse acreditado que la relación entre la actora y el INE es de 

naturaleza laboral, debe estimarse que el pago que consta en esa 

constancia se efectuó por concepto de aguinaldo, dada la temporalidad y 

naturaleza de este. 

Por lo anterior, se debe absolver al Instituto Nacional Electoral de efectuar 

a la actora el pago del aguinaldo correspondiente al año dos mil 

diecinueve, en razón de que consta en autos que, en su oportunidad, le 

fue pagada la gratificación de fin de año, figura que, en términos del 

manual de normas administrativas, es el equivalente al aguinaldo para el 

resto de los trabajadores49. 

                                            
49 Similar criterio se sostuvo al resolver con el juicio laboral SUP-JLI-16/2020. 
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En ese sentido, el INE adujo que dichas prestaciones son de naturaleza 

extralegal y su otorgamiento se encuentra sujeto al cumplimiento de 

determinados requisitos, tales como la existencia de suficiencia 

presupuestal. 

Así, al omitirse esa narración de hechos en los que sustente el reclamo, 

impide que el demandado esté en aptitud de desvirtuarlos, a través de la 

preparación debida de su defensa y, que la autoridad pueda delimitar la 

litis y resolver conforme a derecho50. 

En ese orden de ideas, la carga probatoria de la existencia y forma de 

pago de las prestaciones reclamadas correspondía a la actora, en 

términos del artículo 15 de la Ley procesal electoral; ello porque lo 

manifestado por el INE no puede ser considerado como una negativa lisa 

y llana, en razón de que expuso en su favor los elementos concretos por 

los que resulta improcedente el pago que reclama. 

Lo anterior, porque la simple previsión del derecho a determinada 

prestación contenida en la ley, en el contrato colectivo de trabajo o en 

alguna normativa interna, no puede fundar por sí misma la procedencia de 

una prestación no apoyada en hechos. 

En consecuencia, es evidente que la actora no cumplió con los extremos 

de la acción y omitió exhibir elemento de prueba alguno con el que 

acreditara la procedencia de las prestaciones reclamadas, por lo que 

resulta procedente absolver al INE del pago51. 

SÉPTIMO. Efectos 

                                            
5050 Sirve de sustento a lo anterior la tesis 2a. XCVII/2018 (10a.) de la Segunda Sala de la SCJN de rubro: “IN 
DUBIO PRO OPERARIO. DICHO PRINCIPIO NO DEBE ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE QUE LOS 
CONFLICTOS LABORALES TENGAN QUE RESOLVERSE INVARIABLEMENTE EN FAVOR DEL 
TRABAJADOR”. 
51 Similar criterio se sostuvo esta Sala Superior al resolver los juicios laborales SUP-JLI-24/2018 y SUP-JLI-
4/2020. 
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b) Toda vez que el actor no acreditó las acciones y el INE demostró sus 

excepciones y defensas, se absuelve al demandado para que cumpla con 

el pago de las siguientes prestaciones: 

- Vacaciones y prima vacacional, del periodo del dieciséis de enero de 

dos mil quince al dieciséis de julio de dos mil diecinueve. 

-Aguinaldo correspondiente al año dos mil diecinueve. 

-Prestaciones relacionadas con el Título Sexto del Manual. 

Por lo expuesto y fundado, se aprueban los siguientes 

R E S O L U T I V O S  

PRIMERO. La actora acreditó su acción y el Instituto Nacional Electoral no 

demostró sus excepciones y defensas. 

SEGUNDO. Se reconoce la existencia de una relación laboral entre las 

partes a partir del dieciséis de enero de dos mil quince. 

TERCERO. Se ordena al Instituto Nacional Electoral enterar y pagar la 

totalidad de las aportaciones que debió retenerle al trabajador, respecto de 

las cotizaciones al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y a su Fondo de la Vivienda, por el 

periodo citado, en los términos precisados en esta ejecutoria. 

CUARTO. Se ordena al Instituto Nacional Electoral el pago de vacaciones 

y prima vacacional, en los términos precisados en la presente ejecutoria. 

QUINTO. Dese vista con copia certificada del presente fallo, al Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado 

para que actúe en el ámbito de sus atribuciones. 

SEXTO. El Instituto Nacional Electoral debe cumplir con la presente 

ejecutoria en el plazo de quince días hábiles contados a partir de su 

notificación; debiendo informar de tal cumplimiento dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra. 
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